
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00749-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede se Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la parte demandada 

se notificó personalmente de la actuación, conforme a acta de notificación de 13 de 

diciembre de 2022 (índice 005), y dentro del término legal otorgado confirió poder 

a un abogado, contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y presentó 

demanda de reconvención (índice 009). 

 

2.1. Así las cosas, se RECONOCE como apoderado judicial de la demandada al 

abogado BENITO DUSSAN TRIVIÑO, en los términos y para los fines estipulados en 

el memorial poder obrante en el expediente (índice 009).  

 
3. De igual manera téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el 

respectivo traslado de las excepciones de mérito propuestas (índice 012). 

 

4. Incorpórese al expediente el registro civil de nacimiento del señor JESUS 

DONEY BOHÓRQUEZ CORREDOR, adosado a índice (008).  

 

Notifíquese. (2) 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 



 

 

 

 

 

 

 
 

YPD 

No.   49 de 22/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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